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Cartagena de Indias D. T y C., lunes, 11 de septiembre de 2023

Oficio AMC-OFI-0140784-2023

Señor
QUIMIOSALUD S.A.S
TERNERA, CALLE REAL DIAGONAL 32 # 85-12
adminctg@quimiosalud.com.
Ciudad

Asunto: Solicitud de certificado de uso de suelo. EXT-AMC-23-0111533.

Cordial saludo,

De conformidad con lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial del
Distrito de Cartagena de Indias adoptado mediante el Decreto 0977 de 2001,
Decreto 0747 de 2003

“
Por medio el cual se adopta la estructura general del

plan parcial para el triángulo de desarrollo social, se reglamenta el polígono N°
1 del tratamiento de desarrollo y las áreas pertenecientes al tratamiento de
consolidación” y los instrumentos que lo desarrollan, se permite informar que el
predio identificado con Referencia Catastral No. 010500160028000 con
dirección registrada D 32a 85 12 del Barrio Ternera en la ciudad de Cartagena
de Indias se encuentra en área de actividad RESIDENCIAL TIPO B y las
actividades relacionadas en su petición consisten en IPS- Consulta médica
Especializada no se Encuentra contemplada dentro de Cuadro de
Reglamentación de la Actividad del Plan de Ordenamiento Territorial y los
instrumentos que lo desarrollan. Por tanto, no es posible otorgar o viabilizar su
desarrollo; el desarrollo de toda actividad debe cumplir con la totalidad de las
normas urbanísticas del POT respecto a amenaza, riesgo, patrimonio, áreas de
protección y edificabilidad; de lo contrario se considera prohibida.

No obstante, si considera que su actividad se encuentra enmarcada dentro de
las actividades CENTRO DE SALUD o CLÍNICA, descritas en el CUADRO No.
2 REGLAMENTACION DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL EN SUELO
URBANO Y SUELO DE EXPANSION las cualés estan se encuentra
catalogadas como INSTITUCIONAL 2, la cual se encuentra
COMPLEMENTARIA dentro del residencial B en el que hace parte el predio
objeto de estudio.
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La actividad descrita anteriormente cumple de conformidad con las normas del
Plan de Ordenamiento Territorial Decreto 0977 de 2001, para ser desarrollada
en el predio objeto de estudio ya que CUENTA con el frente mínimo de lote de
20 metros líneas.

Este concepto se expide en la ciudad de Cartagena de Indias de conformidad
con el numeral 3 del artículo 2.2.6.1.3.1 del Decreto 1077 de 2015, no otorga
derechos ni obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos
conferidos mediante licencias que estén vigentes o hayan sido ejecutoriadas, ni
autoriza ningún tipo de intervención diferente a lo conceptuado en el presente
documento. Tampoco consolida situaciones particulares o concretas, ni libera a
las personas naturales o jurídicas del cumplimiento de las normas legales
vigentes.

Es importante advertir que desarrollar actividades en un predio sin aprobación
previa de licencia urbanística, autorización y/o permiso, implica la configuración
de un comportamiento contrario a la integridad urbanística, el cual puede ser
objeto de la aplicación de las medidas correctivas de que trata el artículo 135
de la ley 1801 de 2016 modificado por el artículo 10 del decreto 555 de 2017.

Atentamente,

FRANKLIN AMADOR HAWKINS
Secretario de Planeación

Proyectó: MARIA MARTIN - asesor externo SPD

Revisó: Claudia Velásquez Palacio P.U código 219 Grado 33.
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